
(ANEXO I) 

DECLARACIÓN RESPONSABLE GARANTIZANDO QUE SE DA 

CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS PARA SER PERSONA O 

ESTABLECIMIENTO PARTICIPANTE EN LA CAMPAÑA DE BONOS DE 

COMPRA DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE EGÜÉS Y PARA RECIBIR 

SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS 

Don/doña                                                                                              , con 

NIF                        , en representación de                                                       

Declara ser cierta y completa la información qué se hace constar en la 

presente declaración, y que se cumplen los requisitos establecidos para la 

participación en la campaña:  

1. Que se han visto afectados por el cierre decretado por el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo o sus sucesivas prórrogas, o que 

su titular o titulares han  sido beneficiarios de la prestación 

extraordinaria por cese de actividad para las personas afectadas por 

la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria, en virtud de lo regulado por el artículo 17 del Real 

Decreto-ley 8/ 2020, de 17 de marzo y Real Decreto-ley 24/ 2020 de 

26 de junio. 

2. Estar de alta en el impuesto de Actividades Económicas en el Valle 

de Egüés 

3. Estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Foral y con la 

Tesorería General de la Seguridad Social, así como de las 

obligaciones por reintegro de subvenciones. 

4. Estar al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento del Valle 

de Egüés 

Así mismo el artículo 13 de la Foral de Subvenciones establece que no 

podrán obtener la condición de beneficiaria de las subvenciones reguladas en 

dicha Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 

circunstancias que se enumeran en el mismo. 

De conformidad con el citado artículo, 



DECLARO 

Que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las 

siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolvente en 

cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya 

adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 

inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de 

inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades 

mercantiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras personas 

jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad de la normativa vigente 

e) No hallarme al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 

a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se 

determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 

como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 

los términos que reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones conforme a la Ley 11/2005 de Subvenciones o en la 

legislación general tributaria 

Igualmente declaro que la entidad a la que represento no ha sido excluida del acceso 

a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por la 

comisión de infracciones muy graves, de conformidad con lo previsto en el Texto 

Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 

En                            de                      agosto de 2020  

(Firma de la persona solicitante) 
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